AVISO ACERCA DE LAS GARANTIAS DE PROCESO

Individuals with Disabilities Education Act (IDEA), Parte B

Esta información les provee a los padres, tutores, y padres sustitutos de niños incapacitados, de 3 a 21 años de edad, un resumen de sus derechos educativos, los cuales a veces se les llaman garantías de proceso.  Esta información es su Aviso acerca de las Garantías de Proceso la cual se requiere bajo la Individuals with Disabilities Education Act (IDEA  (acta educativa para individuos con incapacidades)).  Esta información también se dirige a los estudiantes cuyos dichos derechos les pertenecerán al cumplir los 18 años de edad.  (Aviso: El término distrito escolar se emplea a través de este documento para describir cualquiera agencia de educación pública responsable por proveerle el programa de educación especial a su hijo(a)). 

PRÓLOGO: La IDEA es un reglamento federal que requiere que los distritos escolares les proveen a los estudiantes incapacitados elegibles una educación pública, apropiada y gratuita.  La “educación pública, apropiada y gratuita” se refiere a la educación especial y los servicios relacionados descritos en el plan educativo individualizado (IEP) y bajo la supervisión pública que se le provee a su hijo(a) y sin costo a usted. Cuando usted tenga alguna duda acerca de la educación de su hijo(a), es importante ponerse en contacto con el maestro de su hijo(a) o con los administradores escolares para platicar acerca de su hijo(a) y cualquier problema que usted perciba. Cualquier miembro de la facultad del distrito escolar o de la Región Local del Plan de Educación Especial (SELPA) puede contestar sus preguntas acerca de la educación de su hijo(a) y de sus derechos y garantías.  Cuando usted tenga alguna duda, es esta conversación informal que muchas veces resuelve el problema y ayuda a mantener abiertas las líneas de comunicación.  

Aviso por escrito y por anticipado: El distrito escolar debe informarle de las evaluaciones propuestas de su hijo(a) por escrito o un plan de evaluación dentro de quince (15) días de su solicitud para una evaluación, de manera comprensible y en su idioma natal u otro método de comunicación al menos que sea imposible hacerlo, acerca de las  evaluaciones que se propone administrarle a su hijo(a).  Este aviso debe darse cuando el distrito escolar proponga o se rehúsa iniciar un cambio en la identificación, evaluación, o asignación educativa de su hijo(a) con necesidades especiales o de la provisión de una educación pública, apropiada y gratuita. El distrito escolar también deberá proveerle un aviso razonable por escrito y anticipado que su hijo(a) cumplirá la edad máxima (22 años de edad) o se graduará de la secundaria con un diploma regular de la secundaria, porque la graduación de la secundaria constituye un cambio en ubicación.
El aviso por escrito y por anticipado debe incluir lo siguiente: Una descripción de las acciones propuestas o rechazadas por el distrito escolar; una explicación por qué la acción se propone o se rechaza; una descripción de cualquiera otras opciones consideradas y las razones por las cuales fueron rechazadas; una descripción de cada procedimiento de evaluación, prueba, expediente o reporte que se utilizó para decidir sobre la acción propuesta o rechazada; una descripción de cualquier otro factor referente a la acción propuesta o rechazada; y una declaración informándole que usted como padre de un(a) niño(a) incapacitado(a) está protegido(a) por las garantías de proceso. Si el aviso no se refiere a la recomendación inicial para que su hijo(a) sea evaluado(a), el aviso deberá proveer una declaración informándole que usted está protegido(a) bajo las garantías de proceso; información de como puede obtener una copia por escrito de las garantías de proceso; y fuentes adicionales para ayudarle a entender las garantías de proceso.

Se le deberá proveer a usted el Aviso de las Garantías de Proceso:

· cuando su hijo(a) es recomendado(a) inicialmente para recibir los servicios de la educación especial 

· usted solicite una evaluación

· una vez por año 

· la primera mediación o audiencia de debido proceso
· cuando usted pida una copia
Participación de los padres: Usted tiene el derecho de recomendar que su hijo(a) reciba los servicios de la Educación Especial. Se le deberá brindar la oportunidad para participar en cualquiera junta donde se decida acerca del programa de Educación Especial de su hijo(a). Usted tiene el derecho de participar en cualquiera junta IEP donde se decida acerca de la identificación (elegibilidad), evaluación, y asignación educativa de su hijo(a), y cualquiera otra cuestión relacionada a la educación pública, apropiada y gratuita de su hijo(a).  También tiene el derecho de participar en la elaboración del IEP y de ser informado(a) acerca de la educación pública, apropiada y gratuita, incluso todas las opciones de los programas y de la disponibilidad de los programas alternativos, ambos públicos y no públicos.  Usted tiene el derecho de grabar electrónicamente la junta del equipo IEP en grabadora de cinta audia. La ley requiere que usted le avise al distrito al menos 24 horas antes de la junto si planea grabarla.  

Padres sustitutos: Los distritos escolares deberán designar a un individuo para servir como  padre sustituto de cualquier niño(a) incapacitado cuando los padres no pueden ser identificados y el distrito no puede localizar su paradero. Se puede designar a un padre sustituto si el niño(a) es un(a) joven solo(a), sin casa ni hogar, está bajo la tutela o protección del tribunal de acuerdo al Código de Institución y Bienestar del estado y el niño(a) ha sido recomendado al programa de educación especial o ya tiene un IEP.  

Permiso de los padres: Usted deberá dar su permiso por escrito antes de que su hijo(a) pueda ser evaluado(a) y antes de que el distrito escolar pueda proveer el programa de educación especial. Los padres tienen quince (15) días después de recibir un plan de evaluación propuesto para hacer una decisión.  La evaluación puede comenzar inmediatamente después de recibir el permiso y deberá ser realizado y un IEP elaborado dentro de sesenta (60) días de recibir su permiso. En los casos de las re-evaluaciones el distrito escolar deberá documentar sus intentos en comunicarse con los padres para obtener el permiso.  Si los padres no responden, el distrito escolar puede proceder con la re-evaluación sin permiso.

Derechos/participación de los alumnos: Como parte de la participación de un individuo con necesidades excepcionales en la elaboración de un plan educativo individualizado, según la ley federal, su hijo(a) tiene el derecho de reunirse con su equipo a cualquier momento, para proveer información confidencial a cualquier representante de su equipo IEP. [CCR 56341.5(d)]

Edad de mayoría: Cuando su hijo(a) cumpla los 18 años de edad, todos derechos bajo la Parte B de la Individuals with Disabilities Education Act (IDEA) se transferirá a su hijo(a). La única excepción será si su hijo(a) es determinado ser incompetente bajo la ley estatal.
Evaluación sin prejuicios: Las evaluaciones se administran antes de la asignación inicial, cada tres años, pero no más frecuente que una vez por año, al menos que los padres y la escuela estén de acuerdo. Se prohíbe que los materiales y procedimientos utilizados en las evaluaciones o para determinar la asignación sean racialmente, culturalmente o sexualmente discriminatorios. Las pruebas deberán ser administradas en el idioma o método de comunicación principal de su hijo(a) al menos que sea imposible.  El programa educativo de su hijo(a) no puede ser determinado a base de un sólo método o procedimiento. 

Acceso a los expedientes educativos y otros derechos relacionados: Usted tiene el derecho de revisar y repasar sobre todos los expedientes educativos de su hijo(a), sin demora, antes de cualquiera junta IEP o audiencia de proceso debido.  El distrito escolar deberá permitirle acceso a los expedientes y proveerle copias si usted las pide, dentro de un periodo de cinco días después de su petición oral o por escrito. 

Evaluaciones Educativas Independientes: Si usted no está de acuerdo con los resultados de la evaluación administrada por el distrito escolar tiene el derecho de pedir y obtener una evaluación educativa independiente a costo público de parte de una persona preparada en la administración de la evaluación. Usted tiene el derecho de sólo una evaluación educativa independiente a costo público cada vez que el distrito escolar dirija una evaluación de la cual el padre no está de acuerdo. El distrito escolar deberá contestar su petición para recibir una evaluación educativa independiente y proveerle información acerca de como obtenerla cuando usted la pida.  Si el distrito escolar no está de acuerdo en que sea necesaria una evaluación educativa independiente, el distrito deberá iniciar una audiencia de debido proceso para comprobar que la evaluación administrada por ellos es apropiada.  Si el del distrito escolar prevalece, usted aún tiene el derecho de pedir una evaluación educativa independiente para su hijo(a) pero no a costo público.  El comité IEP deberá considerar los resultados y recomendaciones de las evaluaciones independientes. Los procedimientos de evaluación del distrito permiten observación de alumnos en las aulas.  Si el distrito observa a su hijo(a) en su aula durante una evaluación, o si el distrito escolar habría sido permitido a observar a su hijo(a), un individuo al conducir una evaluación educativa independiente también deberá ser permitido a observar a su hijo(a) en su aula.  Si el distrito escolar propone un cambio de ambiente para su hijo(a) y se está conduciendo una evaluación educativa independiente, el asesor independiente deberá ser permitido a primero observar  el ambiente propuesto. 

Mediación local/resolución alternativa de disputa: Se puede solicitar una mediación local antes o después de la solicitud para una audiencia de debido proceso. Usted puede pedirle al distrito escolar resolver disputas por medio de la mediación local/resolución alternativa de disputa (ADR), la cual es menos adversa que una audiencia de debido proceso.  La ADR y mediación son métodos voluntarios para resolver una disputa y no podrán ser usadas para retrasar su derecho a una audiencia de debido proceso. Ambos padres y el distrito escolar tendrán que estar de acuerdo para poder intentar la mediación local/ADR.  Para más información póngase en contacto con el/la Gerente del Programa de Debido Proceso de la Desert/Mountain SELPA al (760) 242-6333.  Si se llega a una resolución, las partes ejecutarán un acuerdo legalmente obligatorio que expone las resoluciones. Todas pláticas durante el proceso de la mediación serán confidenciales.  Si las cuestiones no son resueltas a la satisfacción de todas las partes, la parte quien solicitó la conferencia de mediación tiene la opción de entablar una audiencia de debido proceso. 

Audiencia de debido proceso: Usted. tiene el derecho de pedir una audiencia imparcial de debido proceso acerca de la identificación, evaluación, asignación educativa o la provisión de una educación pública, apropiada, y gratuita para su hijo(a). Su petición para la audiencia de debido proceso deberá ser registrada dentro de un periodo de dos años a partir de la fecha que usted se enteró, o tuvo razón de enterarse de los hechos en los cuales se basa su petición para la audiencia.  Existe una excepción a este plazo si se le impidió solicitar una audiencia anteriormente porque el distrito dio 
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una falsa impresión que había resuelto el problema o detuvo información que se le debería haber proporcionado. Las peticiones deberán ser enviadas al siguiente domicilio: Office of Administrative Hearings, Special Education Unit, 1102 Q Street, Sacramento, CA 95814. Su petición deberá incluir el nombre del alumno, su domicilio residencial, el nombre de la escuela donde acude, una descripción del problema, hechos acerca del problema, y la solución propuesta.  No se puede llevar a cabo la audiencia de debido proceso hasta que la parte o el abogado que representa a la parte registre un aviso que reúne estos requisitos.
Derechos de debido proceso: Usted. tiene el derecho a:

· una audiencia administrativa, justa e imparcial a nivel estatal ante una persona consciente de los reglamentos que gobiernan la educación especial y las audiencias administrativas

· ser acompañado(a) y aconsejado(a) por un abogado y / o individuos quienes conocen las leyes acerca de los niños incapacitados

· presentar pruebas y argumentos orales y por escrito,  

· carear, contra-interrogar y requerir que estén presentes los testigos

· recibir un expediente electrónico o por escrito de las actas de la audiencia, incluso los hechos y las decisiones

· tener presente a su hijo(a) en la audiencia

· una audiencia abierta o cerrada al público

· ser informado(a) por las otras partes acerca de las cuestiones y las soluciones propuestas al menos 10 días civiles antes de la audiencia

· recibir dentro de un periodo de cinco días hábiles antes de la audiencia, una copia de todos los documentos, incluso cualquiera evaluación que se haya llevado a cabo hasta ese punto, las recomendaciones, y una lista de testigos y el tema de sus testimonios

· que le proveen un interprete 

· pedir una extensión del tiempo limite para llevarse a cabo la audiencia

· una conferencia de mediación a cualquier  punto en la audiencia

· recibir un aviso de la otra parte al menos 10 días antes de la audiencia indicando que será representado(a) por un abogado.

Entablar la queja por escrito para la audiencia de debido proceso: Cuando se entabla una queja ambos usted y el distrito reciben la oportunidad de participar en una audiencia imparcial de debido proceso conducida por oficiales del estado.  Dentro de 15 días a partir de la fecha en que se recibe la queja y antes de que se lleve a cabo la audiencia imparcial de debido proceso el distrito llevará a cabo una junta de resolución que los incluya a ustedes y a los otros miembros del comité IEP quienes tienen conocimiento de los hechos incluidos en la queja.  La junta incluirá un representante del distrito con autoridad para hacer decisiones de parte del distrito.  El distrito no tendrá presente en la junta un abogado al menos que usted sí es acompañado por uno. Durante esta junta de resolución se platicará acerca de la queja y se le proveerá al distrito la oportunidad de resolver el problema.  Usted y el distrito pueden ponerse de acuerdo en renunciar a la junta de resolución o ponerse de acuerdo en recibir una mediación.  Si se llega solucionar el problema durante la junta de resolución las partes ejecutarán un acuerdo por escrito firmado por ambos usted y el distrito.  Cualquiera de las partes puede anular el acuerdo dentro de tres días hábiles.   Si el problema no es resuelto dentro de 30 días a partir del día en que se recibió la queja, se puede llevar a cabo la audiencia y todos plazos referentes comenzarán. La mediación es un método voluntario para resolver disputas y no puede ser utilizada para demorar su derecho a la audiencia de debido proceso. Ambos los padres y el distrito escolar deberán estar de acuerdo en emplear la mediación como método para resolver la disputa antes de que se pueda iniciar la mediación. El mediador es una persona preparada y entrenada a emplear estrategias que ayuda a la gente llegar a un acuerdo acerca de las cuestiones difíciles.  

El(la) estudiante involucrado(a) en trámites judiciales o administrativos debe permanecer en la asignación educativa actual mientras que se espere la decisión del oficial de la audiencia o 45 días escolares, cualquiera de las dos situaciones que ocurra primero, al menos que usted y el distrito estén de acuerdo en algún otro arreglo. Si usted está matriculando a su hijo(a) por primera vez en una escuela pública se permitirá que su hijo(a) acuda a la escuela pública, con su permiso, hasta que se cumplan todos los trámites. 
La decisión que resulta de la audiencia es final y obligatoria para ambas partes.  Cualquier parte puede apelar la decisión al registrar una acción civil en un tribunal estatal o federal dentro de un periodo de 90 días después de la decisión final. 

Honorarios de los abogados: En cualquier acción o trámite de la audiencia de debido proceso, el tribunal, a su discreción, puede recompensarle los honorarios razonables de su abogado como parte del costo a usted como padre de un(a) hijo(a) incapacitado(a) si usted resulta ser la parte que prevalece en la audiencia. Los honorarios razonables de abogado también pueden ser recompensados después de la conclusión de la audiencia administrativa con el acuerdo de ambas partes.  El tribunal también puede otorgar los honorarios de los abogados al estado o distrito si el abogado de los padres entabla una reclamación o causa de acción subsiguiente que es frívola, irrazonable, o sin fundación, o es presentada para cualquier uso impropio como el hostigamiento, retraso o innecesariamente aumenta el costo de contienda judicial. 
Los honorarios pueden ser reducidos si ocurre alguna de las siguientes circunstancias: (1) el tribunal encuentra que usted demoró de manera irrazonable la solución final de la controversia; (2) el sueldo por hora de su abogado excede del sueldo promedio acostumbrado en la comunidad para servicios similares de parte de abogados  con comparable preparación, reputación y experiencia; (3) el tiempo que duró y los servicios jurídicos que proveyó su abogado fueron excesivos; (4) su abogado no le proveyó al distrito escolar la información apropiada acerca de la queja de su petición para la audiencia de debido proceso.  Los honorarios de su abogado no serán reducidos si el tribunal encuentra que el estado o el distrito escolar demoró de manera irrazonable la resolución final de la acción o trámite, o hubo algún incumplimiento de esta sección de la ley.

No habrá recompensa de honorarios de abogado con relación a cualquiera junta del comité IEP al menos que se tenga que llevar a cabo una junta IEP como resultado de la audiencia de debido proceso o una acción judicial.  También se le puede negar la recompensa de los honorarios de su abogado si usted rechaza un acuerdo razonable presentado a usted por el distrito o agencia pública al menos 10 días antes de que empiece la audiencia y la decisión que resultó de la audiencia no es más favorable que la oferta del distrito o agencia pública.

Queja de incumplimiento de leyes estatales o federales:  Usted puede registrar una queja con el Departamento de Educación del Estado de California si usted cree que el distrito escolar ha o está violando una ley estatal o federal.  Usted deberá enviar su queja por escrito al California Department of Education, Special Education Division, Procedural Safeguards Referral Service, 1430 N Street, Suite 2401, Sacramento, CA 95814.  Esto NO es lo mismo que entablar una queja para recibir una audiencia de proceso debido.  Dentro de 60 días a partir de la fecha en que se registró la queja el California Department of Education llevará a cabo una investigación independiente, le dará al demandante la oportunidad de presentar información adicional y determinará si el distrito ha violado alguna ley o regulación y promulgará su decisión por escrito en respuesta a las alegaciones.  Las quejas no relacionadas a la IDEA 2004 generalmente caen bajo los Uniform Complaint Procedures (procedimientos uniformes para las quejas) de cada distrito.

Disciplina escolar y procedimientos de ubicación para los estudiantes con incapacidades: Los estudiantes con incapacidades serán suspendidos o asignados a ambientes interinos, alternativos u otros ambientes al igual que estas opciones sirven para los estudiantes sin incapacidades.  Si algún estudiante excede de diez días consecutivos en dicha ubicación, o más de diez días cumulativos debido a ciertas circunstancias, se tendrá que llevar a cabo una junta IEP para determinar si la mala conducta fue una manifestación de su incapacidad. Esta junta IEP deberá llevarse a cabo inmediatamente, si es posible, o dentro de un periodo de diez días después que el distrito decidió tomar esta acción disciplinaria.

Como padre, usted será invitado a participar como miembro del comité IEP para ayudar a determinar si la mala conducta de su hijo(a) fue una manifestación de su incapacidad.  Si el comité determina que este es el caso se le puede requerir al distrito escolar elaborar un plan de evaluación con respecto a la mala conducta del estudiante, o si su hijo(a) actualmente tiene un plan de intervención, revisar y modificar el plan, si es necesario.  Si el comité IEP determina que la mala conducta de su hijo(a) no fue una manifestación de su incapacidad, el distrito escolar puede tomar acción disciplinaria, tal como la expulsión, de la misma manera que lo haría con un estudiante no incapacitado. Si usted no está de acuerdo con la decisión del comité IEP puede pedir una audiencia de debido proceso conveniente de parte del Office of Administrative Hearings, Special Education Unit. 

Ubicaciones educativas interinas y alternativas:  Las leyes federales y estatales permiten las ubicaciones educativas alternativas por un máximo periodo de 45 días escolares para los estudiantes incapacitados que cargan una arma, toman o poseen estupefacientes, causan serias heridas corporales, venden o solicitan la venta de sustancias ilícitas dentro del campo escolar o en una función escolar.  El comité IEP determinará la ubicación educativa alternativa que le permitirá al estudiante continuar a participar en el plan de estudios general aunque esté en otro ambiente educativo; asegurar continuación de servicios y modificaciones detalladas en el IEP.
Ubicación unilateral en escuela particular por los padres: Usted puede matricular a su hijo(a) en escuela particular.  Sin embargo, para obtener reembolso del distrito escolar por el costo de la escuela particular, incluso la educación especial y servicios relacionados, el funcionario del tribunal o la audiencia puede reducirle o negarle cualquier reembolso si usted al recibir el aviso del distrito escolar no permitió que su hijo(a) sea evaluado(a) antes de sacarlo(a) de la escuela pública. También se le puede negar el reembolso si usted no le informó al distrito escolar de su denegación a la ubicación en la Educación Especial de su hijo(a) que propuso el distrito escolar y le avisó de sus dudas e intención de matricular a su hijo(a) en una escuela particular a costo público.

Primero tendrá que intentar a obtener el permiso del distrito escolar.  También tendrá que establecer que el distrito escolar no tiene un programa apropiado para su hijo(a).  

El reembolso puede ser rechazado o reducido si: 

· en la junta IEP que usted asistió más recientemente,  antes de haber sacado a su hijo(a) de la escuela pública, o

· no le avisó por escrito al distrito escolar al menos diez días hábiles (incluso días de fiesta) antes de sacar a su hijo(a) de la escuela pública.

Si el distrito escolar le avisa que desea evaluar a su hijo(a) y le indica el propósito de la evaluación usted deberá permitir la disponibilidad de su hijo(a).  Si usted no ha cumplido con estos requisitos el tribunal podría determinar que usted actuó de manera irrazonable al retirar a su hijo(a) de la escuela pública y matricularlo en la escuela particular por su propia cuenta. 

El funcionario del tribunal o la audiencia no podrá reducirle o negarle un reembolso si usted faltó en avisarle al distrito escolar por cualquiera de las siguientes razones: analfabetismo e inhabilidad para escribir en inglés; el dar un aviso resultaría en serio daño físico o emocional al estudiante; la escuela le impidió hacerlo; o usted no había recibido una copia de este Aviso acerca de las Garantías de Proceso o no había sido informado acerca de este requisito.

Observación de su hijo(a) en escuela no-pública:  Si usted pone a su hijo(a) en una escuela no-pública, por su propia cuenta, y propone que la ubicación en la escuela no-pública sea financiada a costo público el distrito escolar deberá tener la oportunidad de observar la ubicación propuesta y a su hijo(a) en dicha ubicación. El distrito no podrá observar o evaluar a otros alumnos en la escuela no-pública sin el permiso de los padres o tutores de los otros alumnos.

Para más información acerca de sus derechos y garantías de proceso, póngase en contacto con el director escolar o de la Educación Especial de su distrito escolar. 
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